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Ciudad de Móxico, a 12 de diciembre de2022

o FlclO N o. SGIDGJyEL/RPAllli 0047 2 12022

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica det Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55'

fracciones XVI y XVll det Regtamento lnterior det Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar e[ oficio CDMX/SOBSE/DGJN/230212022-2 de fecha 09 de

diciembre de2022,signado por [a Directora GeneralJurídica y Normativa en la Secretaría de Obras y

Servicios de ta Ciudad de México, [a Mtra. Sonia Edith Jiménez Hernández, mediante elcual remite [a

respuesta al Punto de Acuerdo promovido la Comisión de Preservación det Medio Ambiente, Cambio

Ctimático y protección Ecológica y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada eldía B de febrero de2A22, mediante elsimilar MDSPOPA/C9P1027312022.
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Mtrâ. Sonia Hernández, Directora General Juríclica y Normativa en la Socretaría de Obras y Servicìos de ìa Ciudad de México.
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Ciudad de México a 09 de diciembre de2022

c D M X/SO BS E/ D GJ N/23021 2022-2
Asunto: Se remite resPuesta

Lrc. MARcos ALEJANDRo ctL con¡zÁtez
DtREcroR GENERAL luRíolco v DE ENLAcE LEG¡sLATlvo
DE LAsecn¡rRRíR DE GoBtERNo DE LAcIUDAD o¡ lvlÈxlco

PRESENTE

Me refiero al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/I1100036.2012022, mediante el cual remite el diverso

MDSpOPA/C5P1027312022, suscrito por el H. Presidente de la Mesa Directiva delCongreso de la Ciudad

de México, a través del cual solicita se atienda e[ punto de acuerdo que a la letra señala lo siguiente:

"ol Gobierno de la Ciudqd de México, alTribunal Superior de Justicio, a los Orgonismos

Autónomos Constitucionales y o los 16 Alcaldíos, paro que en /os procedimientos de

odquisición y orrendomiento de vehículos pora uso oficiol, de servicio y parq

tronsporte publico prioricen los outos eléctricos e híbridos" sic.

Sobre e[ particular, con fundamento en los artículos 44 de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 33 numeral 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 38 de [a Ley

Orgánica det Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de México,7 fracción Xlll, inciso

C) y 41, 213 fracción lX det Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la

Ciudad de México, hago de su conocimiento que mediante oficio número CDMX/SOBSE/DGAF/01-12-

2122l2g suscrito por el Director GeneraI de Administración y Finanzas, informa las acciones que se han

implementado para atender el punto de acuerdo de referencia, mismo que se anexa a[ presente, para

los efectos procedentes a que haya lugar.

Sin otro particulary agradeciendo la atención que se sirva prestar alpresente, aprovecho la ocasión para

enviarle un cordiaI saludo.
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ÐIREcTORA GENERAT JURID¡CA Y NORMATIVA

EN LA SECRETARIA ÐE oBRAs Y sERVlcloS.

PRESENTE

\ b_.rt\ , C9 a,
Con fr-rndarnento en e[ Artículo 18 párrafo segirndo de ta Ley oigánicäìet Pocler Ejecutvo y de la Administración Púbtica de ta

Ciudad de México, así como cle los Artículos 7o fracción lt lnciso L, 41 fracción lX y 129 fraccìón XIV de su Reglamento lnterior,

todos vigentes; al igual que, e¡ cleferencia a su Oficio de número CÐMX/SOBSE/DGJN/2207/2 A22'2, a través de[ cuat, en vía

cle colaboración, soticita apôyo para la atención cle un simitar de numeralsGlÐGJyEL/PA/CcDMXl¡U00036.2012022, signado

por el Director Generat Juríd ico y de Ënlace Legìslativo de [a Secretaría de Gobierno de la Ciudad de 14éxico, en donde requiere

conocer de las acciones que se han llevado a cabo para priorizar ta aclquisición y arrendamiento de r¡ehículos eléctricos e

híbriclos para çso oficiat; at efecto 9e hace cle su conocimiento que, sin detrimentr¡ de lo acordado o recomenclado por el

Congreso cie la Ciudad de l,léxìco a través de sus Dictánrenes a Proposiciórr de Puntos de Acuerdo y en cuanto a todo

procedimiento administrativo de aelquisiclón (de bienes o prestación de serrricios, indistintalnente) y que se ubique, en el

ámbito de facuttacl y responsabiticiacl cle integración o gestión poro a través de esta Dirección General a nri cargo, así colro

de las áreas que integran. en específico, la Þirección cle Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios' se encuentran

r¿inculaclos en primera instancia a to normado a travós de ta Ley cle Adquisiciones para e[ Distrito Fecieral y normatìvidad

correlacionada vigente en ta Ciuclad de México; por to que, en concordancia con los principios de legatidad, tratrsparencia,

eficiencia, honradez y de la utiliza<;ión óptima de los recl¡rsos que, irnpera en ésta Adminisiración Púbtica es que, todo

procedimiento como et detatlacìo en su Oficio de mérito, debe de ubicarse e n lo establecido en el Artículo 93 de la Ley de

Austeridad, Transparencia en Remrlnetaciones, Prestaciones y Ejercicio cle Recursos cle ta Ciudad de México, Artíctr[o 45

fracción ll de[ Decreto por el que se expide el Decreto de Presupuesto de Egresos de ta Ciudad de México y qLte para el presente

Ejercicio Fiscalfue pubticado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de f¡iéxico con fecha 27 cle diciembre del año 2Q2I, al igual que

al numeral especifico 6.7.6 de [a Circular Uno 2019 "Nornratividad en materia de Adtlrinistración de Recursos".

Así las cosas se destaca que, siempre y cuando el área técnica o requirente que corresponda, realice soticitud que cumpla con

las características necesarias para qt cumplirniento de los objetivos o metäs cle su área, dichas soticitudes se etrcuentran

invariablemente sujetas, no so[o atcpntenido de [a normativiclad antes citada, sino a los topes presupuestales impuestos por

ta Administración púbtica de la Ciudacl cle fléxico que, para el caso en cÐncreto y aun cuando se pretendê priorizar la

adquisición de dìchos bienes, at mornento de realizar los estudios de mercaclo necesarios, se obtiene que, e[ costo de dichos

,.,ehículos, superan et límite de 3'300 veces la Unidad de i\4eclida ), Actualización cliaria v¡gente o, en su cåso, l1o cutnplen con

las características técnicas y mecárricas necesarias para los trabajos que se realizan a trar¡és de esta Dependencia.

Sin más por el momento, le envío ¡-rn cordiatsaludo.
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